
B. O. del E.-Núm. 198 19 agosto 1970 13437

la Escuela-Hogar mixta de Galdo, Ayuntamiento de Vivero, por
la presente se anuncia la provisión de dichas plazas, que pUe~

den ser ,solicitadas en el plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir de la fecha de publicaeión de esta convocatoria en
el «Boletín oticial del Estado».

Los solicitantes han de pertenecer al Magisterio NacÍonal
Primario y. presentarán sus mstancias en la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria de LURO, d1rlJtidas a la ilustrísima
señora Inspectora Jefe, Presidente- del Consejo Eseolror de Oaldo.

Son condiciones indispensables: Estar en servicio activo. ca~

. recer de nota desfavorable en su expediente y no padecer en-
fermedad crónica o defecto ffsico:.

A las solicitudes se aoompañará:
1. Hoja de serviciOS.

2. Oertificación aca;ctémica de los estudios realiZados.
3. Declaración jurada de los méritos profesionales que con

sideren poseer, de los que el Consejo Escolar 80licitMá prueba
documental. si lo estima o}JQrtuno.

4. «Cul'riculurn vitae».

La aceptación de nombramiento para Maestra de H~:; su
pone la de. un horario de delimitado. pernoctu en la a y
de todo lo preceptuado en el Decreto de ,. de julio de 1005
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto) y de las normas
contenidas en el Reglamento y dísposiciones sobre Bscuelas-
Hogar.

Lugo, 7 de agosto de 1970.-EI Presidente del COnsejO EscQoo
lal' Primario de Galdo, Flora Veiga Aldar1z.-4.76S-A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 11 de Julio de 1910 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Casa
Ponce de León 11 M aroto. a favor de don Ignacio
Ponce de León 11 Ponce de León.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 previsto en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de Su Exee.
lencia el Jefe del Estado. ha tenido a bien <11sponer que. previo
pa¡o del Impuesto especial correapondlente y demás derechos
establecidos. se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Carta <le Sucesión en el tltulo de COtl4e <le casa Pone.. <le LeóD

ORDEN de 6 de juUo de 1970 por la que se acuerda:
la supresión del Juzgado de paz de Etreros (Se
gavia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Etreros, como oonsecuencia de la. 1ncor~
potación de su Municipio al de Sangarcla (&!gavia).

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la I:lupresión del Juz.¡ado de Paz de
Etreros y su ineorporael6n al· de igual clase de Sangarcía. el
que se hará cargo de la documentación y archiVO del Juzgado
de paz. suprimido.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretarío, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de 1ulio de 1970 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de- Paz de Estebanvela
(SegoviaJ. .

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente lnstru1do para la supresión del
Juzgado de Paz de Estebanvela. como conaecuenc1a de 1& incor
poración de su Municipio al de Ayllón (Segovia).

Este Ministerio. de confornudad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Suprelno y teniendo en
cuenta lo establecido en la base prtmera de la Ley delP de
julio de 19'4, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz'
de Es'teoanvela. '1 su incorporación al de ilual clase de Ay116n,
el que se hara cargo de la documentación y archivo del
Juzgado de Paz suprimido.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l, muchos afios.
Madrid. 6 de julio de lInO.-P. D.• el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director ieneral de Justicia.
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RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se hace pública
la relación de concesiones de nacionalidad españ(l
la por residencia, otorgadas por el Mtnfstro de .Ju&o
ticía durante el primer semestre tl8 1970.

D. Emilio Alberto Van Dyek .
D. Carlos Jorge Juan Ranninger Rodrla:uez .•••..
D. Mario Augusto Pinheiro Alves .
D. Luis Chen Shun-Yang , .
D, Jua.n Shang Nogués ' .
D. Karl Bock .y Menzl .
D, Rogelío Edgardo Ca:talán TObar .
D, Gastón Benzaquén Coreia ..
D. Manuel Tónlaz Tavares .
D.· Esther Israel Benguigui ..
D. Sergio Ivanovich Marchenko , .
D. Rodolfo Rafael Huth y Kraus .
D. Jorge Alberto Fernández y Hernández ..
D. José Aoosta Rodríguez .
D. José Ferreira daConceleao .
D. Mario Alonso Pa2 y Castro .
D. JUan Javornik Plesec , ..
D. R,aJ.mlUldo NQgUeira da Silva ..
D.a. María Aurel1a Arencibia Llanea .
D. Antonio Plinio Aleluia Flgueiredo Barrero .
D. René' Charles Fosset Oatraud .
D, BartolOll1é Samso Soler ;..••.•....•..
D. Juro} Pere¡s D1as ..
D, Guy Hagemanli Beutl .
D. BenJamírl Araw Proker ....•...••.•••••••••••••••;••••••
D, Joaquín de Bessa de J~sús ..
D. Carlos Garc1a-Monteavaro Núfiez ..
D. Agustín Starnari Castella .
D. José Ramón Rodríguez Pérez ..
D, Amadeo Samarlnl Petruccl .
D. Angelo de Azevedo y Esteves .
D. JUItll Alve.s Branco .
D. Manuel Alves Braneo , .
O.a María Luisa Ferguson CasteU6n ., .
D.· Maria del Rosario M<;mtes de Oca y Suárez .
D. Luis Lasic Rogina ..
D.a Lourdes Arrlandlaga y Gurruchaga .
D. Andrés Laconaeguy Celayetlt .
D.Antonio Fernando Tabarini Caste-llani O&bot.
D.a KaJla Wejntraub Ooldber¡¡: ..
D. José Katz Kirsehner , ; .
O. José Luis Garcla Fernández ..
D. JoaqUÍn Cillero~ '" j;od

------------
Nombre y apellidos

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

y Maroto a favor de don Ignacio Ponoe de León y Ponee de León.
}JQr fallecimeinto de don García Oamero-Cívico y de Porree,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1970.
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